
Niím. 29. Martes 9 de Abril de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en ia calle del 
Temple niíra. 3 2 3 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siéndo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

>•••<: 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 

Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general de Rentas y arbitrios de 
Amortizaciorf me dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 13 del corrien
te ha comunicado á esta Dirección general la 
Real orden que sigue. —Enterada S. ¡VI. la Reina 
Gobernadora de la comunicación en que V . S. 
consulta si esa Dirección general ó la de Ren
tas provinciales es la qué ha de entender en 
los expedientes de arriendo da las Escribanías 
de tos Juzgados de Haden ia, y los fondos á 
que han de aplicarse los productos de las mis
mas; ha tenido á bien declarar que compete 
exclusivamente á ia de Renías y Arbitrios de 
Amortización el entender en todo lo relativo á 
la subasta y recaudación de productos de d i 
chas Escribanías, en tanto que no reciba alte
ración esencial la organización y objeto de la 
mencionada Direcc ión ,—Lo traslada á V . S. la 
misma á fin de que en su cumplimiento y de 
lo que disponen las Reales órdenes de i . 0 
de Junio de 1830, 24 de igual mes de 1837 y 
13 dé Julio de 1838, se proceda con arregla 
é ellasá celebrar los arriendosqoe ocurran por v i r 
tud de las vacantes de las referidas Escr ibanías , 
para lo cual y conocimiento de esas oficinas 
del ramo acompaña ejemplares, esperan
do que V. S. se sirva dar contestación del re
cibo. Dios guarde á V . S. muchos anos. M a 
drid 16 de Marzo de de i839 . :zDiego López 
Ballesteros. 

Lo que te anuncia al público por medio de 
este periódico para su conocimiento y ciernas efectos, 
Zaragoza a de Abr i l de iQ^y.—Juan José Llamas, 

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización me dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con fecha de 14 del actual la Real 
órden siguiente.—He dado cuenta á S. M . ia 
Reina Gobernadora de la exposición que V". S. 
ha dirigido á este Ministerio con fecha 16 de 
Febrero úl t imo, consultando si los compradores 
de bienes nacionales deben 6 no abonar el i m 
porte del papel de los sellos correspondientes en 
subrogación del de oficia y común que se usa pa
ra la extensión de las tasaciones de las fincas y 
varia-s diligencias de los espedientes de subasta: y 
teniendo S. M . presente lo dispuesto en el a r t í 
culo 51 de la Real instrucción de 1. 0 de Mar 
zo de 1836, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general en Junta de ventas de bie
nes nacionales, se ha servido declarar: que los 
compradores de tales bienes éstan obligados 
á satisfacer el importe del papel de los 
sellos correspondientes que sea preciso para su
brogar el de oficio y común que se hubiese em
pleado en las tasaciones de las fincas, testimo
nios, diligencias de remate y demás consiguientes 
hasta la posesión , pero de ninguna manera el 
equivalente á los Boletines oficiales y demás 
periódicos en que se anuncien los remates, por 
no ser conforme al espíritu del mencionado ar
tículo de la instrucción de 1.° de Marzo de 1836. 
De Real órden lo digo á V . S . para su inteligencia 
circulación y efectos consiguientes.—Lo comu
nica á V . S. esta Dirección para su inteligencia, 
la de las oficinas de Arbitrios y efectos consiguien
tes, esperando se servirá dar aviso del recibo.-; 
Dios guarde á V . S. muchos años, Madrid 18 de 
de Marzo de 183 9.15 Diego López Ballesteros. 

Lo q us se anuncia al público por medio de este 



Perlócll.-o para su conocimiento y demás efectos. Za
ragoza 26 de Marzo de 1839. .-Juan/osé Llamas. 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios 
de Amarúzaeim con fecha a 8 de Febrero último 
me dice lo úguiente. 

Por el Ministsrio de Hacienda se ha comuni
cado a esta Dirección general con fecha 30 da 
Diciembre próximo pasado le Real órdeo siguien. 
te .—El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al de la Gobernación de la Península lo 
siguiente.—He dado cuenta a S. M . la Reina Go
bernadora de la comisión de ese Ministerio fe
cha en 14 de Satiembre último manifestándome 
ias órdenes comunicadas al Gafe político de Bar
celona para que de los fondos de secuestros á 
infidentes hechos en aquella Provincia se indem
nizaran los perjuicio» causados por la facción al 
Coronel D.Juan Bautista Roca Comandante de 
armas que fué de Solsona y S. M . teniendo pre
sente que si bien e! principio de la debida indem-
ajizacioo esta sancionado en abstracto, no ss 
lian podido determinar aun las reglas sobre el 
modo de efectuarla, y que con el fia de estable
cerlas fueron invitados en Real órden de 17 de 
Maran último por el Ministerio de Gacia y Jus
t ic ia , fanto este de Hacienda cuanto el de su dig
no cargo á concurrir en la formación de un pro
yecto de ley ; me ordena recuerde á V . E . co
mo de su Real órden lo ejecuto, la convenien
cia de no retardar la formación de dicho proyec
to , asi como la imposibilidad de que hasta su 
aprobación y promulgación se aprueben lo» se-
fíalamieotas da indemnización hechos para casos 
especiales.—De Real órden comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á 
V . S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Y lo traslado á V . S. para que enterado de 
esta resolución de S. M . sobre indemnizaciones 
arregle á ella sus disposiciones sirviéndose dar avi
so de las de otras autoridades que se opongan á 
«u cumplimiento y del aviso. 

Lo que se anuncia al público por media del Bo-
letin oficial para su conocimiento y demás efectos» 
Zaragoza 26 de Marzo de 1 Ü^y.—Juan José L l a 
mas. ;, 

E l Sr. Intendente de la provincia de Má laga 
me dice hallarse siguiendo causa en su Juzgada 
sobre averiguación del paradero de los Pagarés 
del empréstito de 200 millones que á continua
ción se espresan estrahidos ilegítimamente del ar
ca de aquella Tesorería. Y conviniendo-al me
jor servicio indagar las personas en cuyo poder -• 
m hsíien , he dispuesto su anuncio por medio de 
este Boletín oficial, para que ¡a que tuviere a l 
guno de ellos, lo ponga en conpeimiento de esta 
iiUendencia para los efectos oportunos. 

Nota de los P a g a r é s que aparece faltan y aun m 
han ingresado nuevamente en Tesorería. 
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Malaga 4 de Marzo de i 8 3 9 . r r L u ¡ s Arseaga— 
Es copia.—Codecido.—Zaragoaa 21 de Marzo 
de »839.:^uan José Llamas. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
U E Z A R A G O Z A . 

E l Sr, Administrador principal de correos de 
esta Capital me participa con esta fecha el a v i 
so que le dá el de Alcaííiz en 2 del actual no t i 
ciándole haber sido interceptada por los facciosos 
la correspondencia que salió de esta ciudad el 30 de 
Marzo últ imo á las inmediaciones de aquella. 

Y lo hago saber al público para su conocimien
to y fines que convengan. Zaragoza 6 de A b r i l 
de 1 8 3 9 . - E l G . P . - -Luis del Corral. 

E í Intendente militar del Distr i to de Aragón. 
Hace saber: que el Sr. Intendente general m i 

l i tar le ha comunicada en 29 de Marzo úl t i -
ÍJJO, el anuncio del tenor siguiente. 

Por Real órdea de 22 del presente mes ha 
resuelto S. M . que se saquen á pública subas
ta 4000 caballos para cubrir el déficit de la 
actual requis ic ión , y preparar la remonta con 
que en el año próximo venidero se han de cubrir 
las bajas que resulten basta aquel tiempo en 
los. regimientos de caballería de la Guardia Real 



y del Ejército. E l contratista á favor di quien 
quedare rematado este importante servicio, en
tregará en el tiempo qm falta hasta fin de Fe
brero de 1840 ios 4000 caballos en esta for
ma, para fiaes. de Octubre aooo de los de cin
co años arriba, cumplidos en estas yervas, sean 
cerriles ó domados, y los otros 2000 restan
tes '̂ al terminar el periodo ya designado para 
la totalidad. Se admitirá el ganado bajo las 
cualidades siguientes: ya sea cerril ó domado, ha 
de contar de cuatro á nueve años de edad cum
p l i o s en estas yervas. Los 1800 caballos ten
drán la alzada de siete cuartas y tres dedos 
arriba bien marcados; y los 2.200 restantes de 
de siete cuartas completas arriba, todos de bue
na conformación y anchuras, hueso, sanidad y 
demás circunstancias necesarias para que pue
dan prestar y resistir el servicio activo de cam
paña tres ó cuatro años, y soportar el peso 
de once á doce arrobas, en que se gradúa el 
jinete y equipo; bien entendido que el gana-
nado que sa entregue en virtud de este con
trato ha de ser español. Los caballos cerriles que 
el; contratista adquiera en Andalucía se entre
garán en Córd iva a los oficiales de caballería 
de la Guardia Rea! y del Ejército que se comi
sionen para recibirlos, y los domados de cual
quiera procedencia que no la tengan de Jas pro
vincias de Andalucía se entregarán en esta C á r -
te del mismo modo.—En el pliego formado pa
ra la realización de esta contrata se hallan es-
presadas todas las condiciones y circunstancia» 
de pago concernientes á este servicio, el cual 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia general mi l i t a r ; en cuyos estra
dos y en el 23 del próxima mes de Abr i l á 
las doce del dia se verificará la subasta en p ú 
blica concurrencia. 

Lo que se pone en noticia del público por me
dio del Boletín oficial de esta Provincia, para 
qug las personas que quieran hacer proposición 
ó la referida subasta, concurran al paraje y hora 
que se -señala. Zaragoza 3 de Abr i l de 1839.— 
Felipe Fernandez Arias . - - E l Secretario ^ Miguel 
Maesas y Balanzat. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Boletín anterior maneto 2S se habrán en
terado los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia de la Real orden expedida en 1% del pa
sado Marzo , que les comunicó el Sr. Gefe político 
de la misma , y por la que S. M . se ha dignado 
resolver se admita respectivamente á cada pueblo 
en pago de sus contribuciones ordinarias el impor
te de los recibos liquidados de suministros hechos 
á las tropas, que le hayan sobrádo o vaya l iqu i 
dando sucesivamente desdcque tengan satisfecha por 
completo la cantidad que según la ley é instruc
ción de IÓ de Enero último puede entregar en 

3 papel por la contribución extraordinaria de guerra. 
Al trasladar á esta Diputación provincial la espre
sada Real orden el mismo Sr. Gete la indicó la sa* 
tisfaccion que tenia de ver resuelta favorablemente 
la esposicion que se dirigió al Gobierno que esti
mó los fundamentos en que se apoyaba ; y que así 
esperaba se pasase á la Intendencia de Ptovifcia el 
repartimiento de la contribución ordinaria para que 
el servicio público marche con rapidez y regulari
dad, y en su virtud esta Diputación provincial 
ha resuelto se haga saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para su gobierno y 
demás efectos eorrespondientes, que en vista de la 
espresada Real orden ha pasado al Sr. Intendente 
aprobado con las modificaciones que ha creído 
oportunas el reparto de la contríbucron ordinaria 
del presente año. Zaragoza 8 de Abril de 1839. 
E l Presidente.=: Luís del Corrai.s: Manuel Lasala, 
Secretario. 

Otra. Esta Diputación Provincial díríje con fe
cha de 31 del último Marzo á los alcaldes de las 
cabezas de los partidos de esta Provincia las lis
tas Electorales rectificadas con arreglo al artículo 
18 de la ley de 18 de Julio de 1837, y lo hace 
saber asi por el Boletín oficial según lo dispuesto 
por dicha ley para que todos los ayuntamientos 
de los pueblos de la misma recojan por medio de 
la persona que estimen del Alcalde de la cabeza 
de su respectivo partido el ejemplar de dichas lis
tas que á cada uno se comunica para los efectos 
Correspondientes. Záragoza Abril 3 de 1839. El 
Presidente Luís del Corral.=Manucl Lasala, Secret/* 

intendencia de la provincia de Zaragoza. 
En vir tud de Real órden de /18 de M a r 

zo último comunicada á esta Intendencia por la 
Dirección general de Rentas Estancadas, y Con
taduría general de Valores en 25 del mismo, se 
espondrá á subasta púb l i ca , la conducción de 
tabacos y papel sellado, desde está capital á las 
administraciones subalternas, dependientes de es
ta Intendencia; y la de Sal desde las fábricas 
de Sástago, Castellar y Remolinos al alfolí de 
esta diaha Capital por tiempo de un año Las 
personas que quieran interesarse en la referida 
contrata, concurrirán el dia primero de Mayo 
próximo viniente; i hora de las doce de su ma
ñana , á los Estrados de la Intendencia, don
de se celebrará el remate con asistencia de loe 
S. S. Gefes de Hacienda y Sr. Asesor de Ren
tas de la tnisma, bajo los pactos y condicio
nes arregladas por la Contaduría de Provincia, 
cuyo pliego se halla de manifiesto en la escri
banía principal calle de San Pedro n&mero 8 6 , 
debiendoadvertir que en el citado dia primero da 
Mayo se celebrará la subasta doble en la V i 
lla y Córte de Madr id , y que la contrata qua 
se haga en esta capital no tendrá efecto, hasta 
que recaíga la Real aprobación de S. M . Zara
goza 8 de Ab r i l de 'ISSQ-Juan José Llamas.— 
Por mandado del Sr. Inteodeate.—Gorgoaío Ar
nés, 



Continúa la relación del Censo de los pueblos del número anterior. 

Partidot Pueblos, 

Daroea. Abanto, 
Acered. 
Aguaron. 

Aladren. 
Aldehuela de Liestos. 
Anento. 
Ateca» 
Baduies. 
fialcoiichani. 
Berfireco. 
Car iñena . 
Cerveruela. 
Codos. 
Cosuenda. 
Cubel-

E n c í n a c o r b a . 
Fombuena. 
Fuentes de Giioca 
Gallocanta. 
L a n g a . 
L a s Caerlas. 
Lecfaon. 
Luestna. 
Mainar. 
Mancboaef, 
Mará . 
M í e d e s . 
M o n t ó n . 
Murero. 
Nombrevil la. 
Orcajo . 
Paniza . 
Pardos» 
Reiascon. 

Romanos. 
Ruesca. 
Santed. 
Torra lva de los Frailes 
Torral.vil la, 
Ü s e d . 
Valdeborna» 

V;!! de San Martin, 
^ ü l a d o z . 
VMíféTiche . 
Viliaiiueva de Giloca. 
Vi l larrea l . 
V i l l arroya del Campo. 
Vista bel la. 
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Cupo que le 
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Ateca. 
Cubel . 
Aldehuela de Liestos. 
Monreal de Ariza y Vi-

ver de la Sierra. 
Aguaron. 
Cerveruela. 
Abanto. 

1 Vil lalengua y Fombuena 
a Orcajo. 
3 Codos. 
6 Anento. 
7 Cariñena. 
2 Osed. 
8 Acered. 
5 I Alfamen. 
4 Manchones. 
1 Villalengua y Balconchan 

Cuerias. 
Valmadrid y Luesma. 
Gallocanta. 

1 Valmadrid y Langa . 
l í V i s t a b e l l a y Murero. 
6 l Encinacorba. 
<>'Villarreal. 
3 Retascon. 
6 Vel i l la de Giioca ySástago 
i Vistabella y Mainar. 
1 Farasdues y Pardos. 
8 Berrueco. 
6 Santed y Valdeorna. 

Farasdues y Nombrevilla. 
Miedes. 
V a l de S. Martin y Vi l la -

6 roya del Campo. 
1 Tiermas y Villafeliche. 

.JS Valdeorna y Paniza. 

a Vi l ladoz . 
8 Cosuenda. 
7 Santed y Paniza . 

i V i l l arroya del Campo y 
7 Romanos. 
8 Torra lv i l l a . 
1 Tiermas y Ruesca. 
1 rUndues de Lerda Lazaida. 

4? Mará . 
7 V a l de S.Martin y R o m á n . 
8 M á y n a r y Murero. 

is á e d sa 

Anento. 

Balconchan. 
Aguaron. 
Cubel. 
Puentes d« Gi ioca . 
Aldehuela de Liestos. 
Enc inacorba . 
Torra lva de los Fra i les . 

8 Manchones. 
4 Cuerias. 
¿ Vistabella. 

Atea. 
Moyuela. 
Berrueco, 
ü s e d y Fabara . 
Badules. 
Pardos. 

6 Codos. 
6 Mores. 

Cerveruela. 
Santed. 
Mesones. 

8 Almonacid de la Cuba. 
3 Vi l ladoz . 

5 Gallocanta 
5 Valdeorna. 

6 Jarque. 

7 Mará. 
1 Cariñena. 
8 Letux. 
9 Fombuena y Fabara . 
5 Retascon. • ' 

Puebla de Aiborton. 
Orcajo. 
¡Hueca, 

Codo. 
Purujosa. 
Cosuenda. 

[Se continuará.) 
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O » Habiendo finado el primer trimestre 
d e l iíoletin oficial de esta Provincia , se 
hace saber a los untamientos de la 

misma , á fin de que se presenten a 
verificar su pago en Ja imprenta de es
te periódico calle del Temple núm. 32. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


